
Memorando Nro. CNEL-BOL-AJ-2022-0338-M

Guaranda, 08 de noviembre de 2022

PARA: Sra. Mgs. Consuelo Del Pilar Gómez Prado
Directora Administrativa Financiera, Encargada - BOL 

ASUNTO: Entrega de Documentación Proceso: BID-L1231-CNELBOL-LPN-ST-OB-001. 

 
De mi consideración: 
 
De conformidad con lo establecido en el “PROCEDIMIENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE
GARANTÍAS DE VALORES” una vez receptadas las garantías, se ha procedido con su revisión: Fiel
Cumplimiento de Contrato N° CC-0612645, y Buen Uso de Anticipo N° BU-0532785 emitido el 19 de octubre
de 2022 por CONFIANZA FIANZAS Y SEGURO DE CREDITO, y validada mediante correo electrónico de
fecha el 27 de octubre del 2022, correspondientes al Proceso BID-L1231-CNELBOL-LPN-ST-OB-001.
“ESTUDIO E IMPLEMENTACIÓN DE FIBRA ÓPTICA PARA MEJORAR LOS ENLACES DE
COMUNICACIÓN PARA LAS SUBESTACIONES ELÉCTRICAS DE BOLÍVAR FASE 1”, solicitadas por el
Sr. Ing. Diógenes Geovanny Mera Villavicencio. 
  
Confirmado que las emisiones de las referidas garantías son de carácter incondicional, irrevocable y de cobro
inmediato, estas cumplen con los requisitos exigidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, su Reglamento General, y el Contrato; consecuentemente son admisibles para la EMPRESA
ELÉCTRICA PÚBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD, CNEL EP –
UNIDAD DE NEGOCIO BOLÍVAR. 
  
Se adjuntan los siguientes documentos: 
  
EN FISICO. 
  
1.- Póliza de Fiel Cumplimiento de Contrato N° CC-0612645 (original) 
2.- Póliza de Buen Uso de Anticipo N° BU-0532785 (original) 
3.- Garantía Técnica.  
4.- Validación de Garantía Técnica mediante correo electrónico por parte del Presidente de la Comisión Técnica
de fecha 31 de octubre del 2022. 
5.- Validación de Pólizas mediante correo electrónico de fecha el 27 de octubre del 2022, por parte de la
Aseguradora CONFIANZA FIANZAS Y SEGURO DE CREDITO. 
6.- Memorando N° CNEL-BOL-CON-2022-0198-M, de fecha 01 de noviembre del 2022, emitido por la Sra.
Ing. Paulina Ladino, Profesional Financiero, indicando la Revisión de Pólizas a Terceros. 
  
De la misma manera, con la validación de Garantía Técnica realizada por correo ZIMBRA por parte del
Presidente de la Comisión Técnica, de fecha 31 de octubre del 2022, esta Dirección Jurídica concluye que,
cumple con los requisitos exigidos en la ley; y, el TDR 
  
EN DIGITAL 
  
1.- Adjunto sírvase encontrar CONVENIO LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, BAJO LA MODALIDAD
DE CONTRATOS FINANCIADOS CON PRÉSTAMOS Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL – BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO – BID correspondiente al Proceso:
BID-L1231-CNELBOL-LPN-ST-OB-001, “ESTUDIO E IMPLEMENTACIÓN DE FIBRA ÓPTICA PARA
MEJORAR LOS ENLACES DE COMUNICACIÓN PARA LAS SUBESTACIONES ELÉCTRICAS DE
BOLÍVAR FASE 1”, suscrito entre CNEL EP – UNIDAD DE NEGOCIO BOLÍVAR y, por otra parte, el Sr.
Ing. Diógenes Geovanny Mera Villavicencio. 
  
2.- Carta de Aceptación. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
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Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Marco Polo Orozco Naranjo
DIRECTOR JURÍDICO, SUBROGANTE - BOL  

Anexos: 
- carta_de_aceptaciÓn_bid-l1231-cnelbol-lpn-st-ob-001_-_fibra-signed0529248001667930600.pdf
- convenio_bid-l1231-cnelbol-lpn-st-ob-001_-_fibra-signed-signed-signed-signed0304650001667930703.pdf

Copia: 
Sr. Abg. Eduardo Mauricio Gutierrez Vargas
Técnico de Servicios - BOL
 

Sra. Ing. Tamara Alexandra Samaniego Soto
Profesional de Protecciones - BOL
 

Sr. Abg. Winther Raúl Báez Mendoza
Profesional Jurídico - BOL
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